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t1culo 53.2 de la misma. -en 108 caso. y formas que la Ley
establezca... La LOTe (art. ,,~.2l viene, pues. en este punto,
a desarrollar la Constitución, estableciendo la posibilidad del
recurso de amparo contra disposiciones, actoB o simple vía de
hecho, de los poderes públicos del Estado, las Comunidades
Autónomas y tiemálJ Entes públicos de carácteÍ' territorial, COI'·
porativo o institucionaJ.. asi como de sus funcionarios o' agentes,
ámbito subjetivo que ooncreta en cuanto a las decisiones o
actos sin valor de la Ley del legislativo (art. 42J de 108 emanados
del ejecutivo (arl. ta) ,f de, los actos u omisiones de órganos
judiciales (art. «l.

Esta OODcrettzación de 1& Ley liilUprema no debe interpretarse
en el sentido de que sólo se sea titular de los derechos ·fun
damentales y libertades públicas en relación con loa Poderes
públicos, dado que en un Estado social de derecho como el que
oonsagra el articulo 1.0 de la. Constitución no puede sostenerse
oIb. carácter general que el titular de tales derechos no lo sea
en 1:& vida social, tal y coJ:llo evidencia la Ley 62/1978, de Pro
teccIón de los Derechos Fundamentales, la cual prevé la vía
penal ---aplicable cualquiera que sea el autor de la vulnera
ción cuando cae dentro, del ámbito ·penal-, la contencioso
administrativa -empllada por la disposición transitoria segun
da, 2, de la LOTe- y la civil, no limitada .por razón del sujeto
autor de la lesión. Lo que sucede, de una parte, es que existen
derechos que sólo se tienen (rente a los poderes publicas
(como los del artículo 24) y, de otra que la sujeción de los
poderes públicos a la Constitución (art. O.U se traduce en un
cleber positivo de dar efectiVidad a tales derechos en cuanto
a su vigencia en la vida social, deber que afecta al legislador,
al ejecutivo y a los Jueces y Tribunales, en el ámbito de sus
funciones respectivas. De donde resulta que el recurso de
amparo se configura como un remedio subsidiario de protección
de los derechos y libertades fundamentales, cuando los PDde·
res politicos han violado tal deber. Esta violación puede pro
ducirse respecto de las relaciones entre particulares cuando '00

cumplen su función de restablecimiento de los mismos. que
normalmente corresponde a los Jueces 1 Tribunales. a los que
el Ordenamiento encomienda la tutela general de tales libero
tades y derechos (art. '&1.1. LOTeJ. En este. &entido, debe re·
cord~se que el Tribunal ha dictado ya sentencias en que ,ha
admItIdo y fallado recursos de amparo contra resoluciones de
órganos judiciales, cüando los actos sujetos al enjuiciamiento
de los mismos provenían de particulares, debiendo ahora re
mitirnos a la doctrina sentada en nuestra sentencia de 29 de
enero de 1982. numero 2/1982, acerca de las peculiaridades que
presenta la competencia del Tribunal Constitucional cuando se
impugna ante el mismo, en vía de amparo resoluciones de
órganos judIciales. .

En el presente caso, sin embargo. lo impugnado no es una
. resolución de un órgano judicial, sino un acto del Consejo
de Administración de la Caja de AhoITos de Asturias, entidad
que no 'tiene la condición de ente público, no siendo imputable
tampoco a la Administración tal acto, 8egún hemos visto. En
consecuencia n6 se trata de un acto encuadrable en los su·
puestos del artículo 4.1.2 de la LOTe. "

Por otra parte, la vía judicial utilizada no ha sido la pro
cedente. a juicio de' las Salas de lo Contencioso·Administrativo
de la Audiencia y del Tribunal Supremo -Sala 3.--. Juicio
que compartimos, dado que el alcance de la ampliación de la
vía contenciosa previsto en la Ley 62/1978 para los actos de
la Administración Pública sujetos ál derecho administrativo.
en virtud de lo dispuesto 'en la disposición transitoria segun
da, número 2, de la LOTC, ha de' valorarse en relación con el
artículo U de la 'misma Ley, por lo que no comprende los actos
provenientes de entes que no tengan la naturaleza de públicos,
cuando tales aetas no son imputables a la Administración.
En consecuencia, la falta de tutela Judicial efectiva a la que
alude el Ministerio Fiscal no Be ha producido, pues la falta
de pronunciamiento sobre los problemas de legalidad no es
imputable al órgano judicial, dado que los actorea no han acu
dido a la vía judicial procedente; y en cuanto a los derechos
fundatnentales que los solicitantes del amparo entienden vul
nerados, es lo cierto qUe la Sala de lo Contencioso de la Au
diencia, aunque ello no fuera preceptivo al no haberse utilizado
la via judicial adecuada, se ha pronunciado en sentido negativo
IObre .la. vulneración de tales derechos.

La existenéia de este prominciamlento, justamente. e8 el
único dato que n06 permite entrar en el fondo del asunto.
Ello, de una parte. en virtud del principio ..pro actione~, pues
las sentencias de las Salas de '10 Contencioso no han sJdo foro
malmenteimpugnadas, Y. de otra, en Bplicadón de la doctrina
sentada en la sentencia del Pleno del Tribunal de 31 de marzo
de 1962, numero 12/1982. FJ 1. en la cual iElestableció que
..una resolución judicial que estatuye sobre el procedimiento
considerando <?bmo inadecuado el seguido hasta el momento, no

6107 Sala·S~gunda. Recurso de amparo número 298/1963.
Sentencia númerO 191-1004, de 10 de febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Jerónimo Arozamena. Sierra, Presidente, y don Francisco

. Rubio Llorente, don Luis Diez·Picazo y Ponee de León, don
,Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Serra y don
Fran?isco Pera Verdaguer, Magistrados, bit. pronunciado

pone fin a la viajudicial procedente, ya qUe lejOl de utin.
guirla la deJa' abiN'tL la anterior doctrina, que 81 clara oomo
regla general. aclDUte. sin embargo, alguna excepción cuando
1& vi& judicial utilizada el la que marca la Ley EsPeCial de
Protección de loa DDreChoe Fundamentales, eJercUándose una
pretensIón dé la que el elemento cualificador es una eventual
lesión de un derecho para el que estA abierto aquel proceso,
y la resolución que estatuye sobre el procedimiento califica
8:1 mismo tiempo el derecho sustantivo esgrjmido por el par·
tlcular, de modo tal que esta calificación lo- hace inviable en
los términos pretendidos..' .

Sépttmo.-Los derechos fundamentales y libertades públicas
que se alegen como vulnerados son, el artículo 14 -principio
de Igualdad-, el 23.2 -derecho de acceso a los cargos pú
bUcos- y 28 -libertad sind.ical-. ~asamos, pues, a examinar
si tales derephos han. sido vulperados al confirmarae el acto
del Consejo de Administrac1ón de la Caja de Ahorros de As
turias, desestimatorio a su vez del recurso formulado contra
la, actuación dEl la Junta Electoral Interna. que no acoedló a
la subsanación pretendida por los actores. Pero con carácter
previo debemos precisar, dado el ámbito limitado del recurso
de amparo que se circunscribe a la protección de los derechos
fundamentales (art. 41.1 LOTe), que queda fuera de nuestra
consideración el problema de mera legalidad relativo a la In
terpretaclOn del articulo. 27 del Reglamento de la Caja. en
orden a si los flnnantes de una candidatura pueden presentar
o no otra cuando los puestos a cubrir por el grupo de que S8
trata son dos. .

Al La aplicación del principio ,de igualdad, según ha set\a
lado el Tribunal en reiteradas ocasiones, 'requiere que exista
un término de comparación adecuado, de fonna que se haya
producido un tratamiento desigual en supuestos süstancialmente
idénticos.

En el presente caso, los actores pretenden que la desigualdad
se ha producido en relación a otros supuestos que a nuestro
juicio no son sustancialmente Idénticos. En efecto, en la sub
sanación de defectos de otras candldj1turas·· no se plantea la
misma cuestión de sustituir a los qUe habían presentado a una
candidatura por otros firmantes, por cuanto 'en todos los casos
en que 8e ha accedido a la subsanación exisUa el número
mínimo de finnantes -quince- por cada candidatura, dlatln·
tos de los que habian presentado la otra. Las subsanaciones
que se llevan a cabo se refieren a supuestos distintos, como
son la precisión de los dat06 de los flrmagtes, o la de entender
que del oontexto que se deducia una declaración que n6 cons
taba de forma expresa, sin que el éxceso de firmas (más de
quince) de presentadores en algunas candidaturas. al que alu
den los recurrentes, sea, caso de haber existido, un supuesto
idéntico, aun si se pudiera pensar, hipotéticamente, q~e no
cumple el articulo 2:1., apartado, e, del Reglamento, juicio de
legalidad en el que este TrIbunal no puede entrar. En estas
condiciones. no' podernos apreciar que se haya producido una
vulneraCión del principio de igualdad.

Bl En cuanto al· derecho a acceder a los cargos públicos
en condiciones de igualdad. oon los requisitos que señalen las
leyes (art. 23.2 de la Constitución), la falta de violación es
a nuestro Juicio manifiesta. Ello, en primer lugar, porque los
miembros del Consejo de Administración de la Caja de AhOITOS
de Asturias no tienen la ·oondición de cargos públicos, según
hemos justificado en el fundamento Jurtdico cuarto de 1& pre·
sente sentencia; y en segundo término. aunque ello no fuera
asi. porque no se aprecia vulneración del principio de JgUaldad,
según hemos visto. --

C} Por último, respecto a la violación de la libertad sin
dical (art. 28) tampoco apreciamos que tenga relación alguna
con la misma el acto impugnado -ni en consecuencia la sen
tencia de la Sala que afirma la inexistenc1a de tal vulnera
ción-, dado que la denegación de la subsanación no tiene
relación con tal libertad.

FALLO,

En virtud de lo expuesto. el Tribunal Constitucional: POR
LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE
LA NACION ESPAJ'lOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo.

Publ1quese esta sentencia en el ..Bo~etin. Oficial del Estado~.

Madrid, 1 de febrero de 1984.-Manuel Garc1e. Pelayo y
Alonso, Angel Latorre S$gura, Manuel Diez de Velasco Vallejo,
Gloria. Bagué Cant.ón, Rafael Gómez-Ferrer Morant. Angel Es
cudero del Corra1.-Firmados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por la Entidad mercantil
..Industrias Teluq, S. A.~, representada por el Procurador don
José Granda Molero· y bajo la dirección del Abogado don Alber-
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to Abellé. Calzada, sobre Motenda de la Sala de lo Contencioso~.
Administrativo de la Audiencta de Barcelona, por falt&- de
emplazamiento personal del recurrente en el procedimiento y
en el que han comparecido el Ministerio FIscal y el Abogado
del Estado, siendo ponente el excelentísimo sedar Rubio Llo
rente.

I. ANTECEDENTES

Primero.-El ,asado 5 de mayo-:er p~urador don José- Gran
da Molero. en nombre v representación de .Ipdustrtas Teluq,
Sociedad Anónime.-. interpuso recurso de amparo constitucional
contra la sentencia de la Sala Primera de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona de fecha
17 de febrero de 1982. que adquirió firmeza al haber considerado
la' Sala Cuarta del Tribunal Supremo, mediante auto de 8 de
diciembre de· 1982. desistido el recurso contra ella intentado.
La sentencia impugnada vino a anular los ácuerdos (de 12 de
marzo y 2 de' noviembre de 1979) del Ayuntamiento de Santa
Marfa de Palautordera por 109 que se concedl&n a la Entidad
hoy recurrente licencia de obras para ampUaci6n de~ su IndJ,ls
tria sita en el Camino Viejo de Sanfelon1.

'La demanda de amparo pide que se declare la tUluJaci6n de
la sentencia contra la que se dirige. retrotrayendo las &ctua·
ciones del recurso contencioso~administrativoal momento inme
diatamente posterior al de su interposición para que se proceda

, a emplazar en él a ..Industrias Teluq. S. A.... ,
Admitida a trámite la demanda por providencia de 25 de

mayo de 1983 con la que se recababa de la Audiencia Territorial
de Barcelona el envio de las actuaciones y el emplazamiento de
cuantos hubieran sido parte. han comparecido en el rec;urso.
junto con la recurrente, el Ministerio Fiscal V el Abogaclp del
Estado. cuyas alegaciones concurren ambas en 'la súplica de
que se estime el recurso y se otorgue el amparo que se soliclta.

Segundo.~Los hechos en los que se origina el presente re·
curso son los siguientes: - _

Previa la complementación. de la totalidad de 103 trámttés
administrativos. la Entidad hoy recurrente obtuvo del Ayun
tamiento de Santa Maria de Palautordera. en 12 de marzo
de 1979. el perm1'so de obra para' la ampliación de sus instala·
ciones-. Abonados los derechos, eorrespondientes. se' procedió 8
la ejecución de .las obras autoriz.adas.

Sin conocimiento alguno. según se afirma, de la Entidad
mercantil beneficiaria de la licencia. el acuerdo municipal por
el que ésta se concedía fue reeurrido- en reposición por doi\a
Carmen Perxacs PinÓR. 'Denegada la reposición. de cuya existen·
cia tampoco se dio conocimiento a ..Industrias Teluq'. S. A.... ,la
sei\ora Perxaes Pinós promovió. recurso contencioso-administra

_tivo concluido por la sentencia que ahora S8 impugna. La'
interposición del recurSO fue anunciada en el cBoleUn Oficial..
de la provincia, pero no notificada directamente a la· Entidad
beneficiaria de la licencia concedida en el acuerdo contra el
que dicho recurso se dirigía. Esta Entidad tuvo conocimiento
de tal recurso sólo una vez firme la sentencia. al recibir un
escrito del Ayuntamiento. de Santa Mana de Palautordera de
6 de abril da 1983, mediante el que se ponia en su conocimiento
el acuerdo de dicho Ayuntamiento de dar cumplimiento a la
sentencia dietada por la Sala Primera de 10 contencioso-admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona: -

. Tercero.~Entiende la recurrente que la sentencia impugnada
viola los derechos que la Constitución le confiere. especialmente
el derecho a la' igualdad (articulo 14 de la CE) y el derecho a
obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales... sin que
en ningún caso pueda producirse indefensión (artículo 24.1 de
la CE). Dicha sentencia. en efectct, qu.e ·anula un acuerdo ad.
ministrattvo del que resultaban para ella derechos concretos,
ha sido dictada en un procedimiento en el que. no habIendo
~ido emplaza ,personalmente. no ha tenido oportunidad alguna
de defenderse y ello aunque era palmarla. como resultaba del
examen del procedimiento administratiTo, la existencia de un
derecho en su favor que la facultaba para comparecer como
codemandado en el recurso contencioso-administrativo. Cita a
este respecto las sentencias de este Tribunal de 31 de marzo
de 1981 f 20 de octubre de 1982, con cuya doctrina. considera

incompatible la áctuactón de ta Sala. Primera de lo Contenciosa
Administrativo de la Aud~elJ.cia Territorial de Barcelona en
este caso.

El Ministerio Fises! CQnCUITe. como antes sei\alaba. <dn la
petición de amparo. indiCBltdo que la sentencia impugnada in
fJ1nge el articulo 24.1 de la CE. pues la interpretación confor
me con la ConstitucJ.ón del a.rt1eulo 84 de la UCA obliga a
emplazar personalmente, a los Utulares de derechOlll o incluso
de Intereses legítimos que deriven del acto atacado en el recur
so contencioso-administrativa. cuando en el expediente admtnl~

trativo previo aparezcan suficientemente identificados, circuns·
tanelas todas ellas que concurren sin duda en el presente caso.
Cita -la doctrina de este Tribunal en las sentencias de 31 de
marzo de 1981 y 20 de octubre de 1982. 23 de marzo y 31 de mayo
de 1983.

En el mism,? sentido se manifiesta .Ia Abogacía· del Estado.
precisando que el presente recurso ha de entenders& interp1As
to al amparo del arUculo 44. de la. Ley OrgAnica del Tribunal
Constitucional (LOTC); que la falta de notificación· a la hoy
recurrente del recurso de" reposición contra el acuerdo munici
pal carece de trascendencia a los efectos del presente recuno
y que no se percibe cuál pueda ser la violación del principio de
igualdad que seilala la recurrente, aunque sl es clara la vulne-
Tación del derecho a la defensa de- los derechos e intereses
legítimos, de acuerdo con la' doctrina de este, Tribunal en las
sentencias que mencionan. coincidentes con. las seilaladas por
el Ministerio Fiscal.

Cuarto.-Mediante providencia del pasado 11 de enero. se
señaló para deliberación y votación del presente recurso el día
1 de febrero, quedando ,concluida. la misma el siguiente dia a.

II. FUNDAMENTOS JURIOICOS

Unico.-La narración de los hechos establecidos por la recu·
rrente y no contradicha por ninguno de. los comparecidos en el
recurso evidencia que. deriVándose para ella la titularidad rJe
un derecho del acuerdo municipal impugnado en la vía conten
cioso-administrativa. la existencia de esta impugnación no le
fue notifiCada de manera personal y directa, por lo que no pudo
comparecer" en el momento oportuno en el correspondiente
recurso para hacer en él la defensa de su derecho. '

De acuerdo con la doctrina establecida en nuestras senten·
cias 9/1981. de 31 de marzo; 63/1982. de 20 de tuBo; 22/19!U. de
23 de marzo. y 48/1983. de 24 de mayo. que es innecesario reite
rar. la sentencia que concluye un proceso asl seguido vulnera
el derecho constitucional a defenderse ante los ór¡;!,'anos del
poder judicial de quien, pudiendo y debiendo haber sido em
plazado .personalmente. no lo fue.

FALLO,

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal ConstitUCional:
POR I.A AUTORIDAD QUE LE CONFIERE I.A CONSTlTUClúN
DE I.A NACION ESPAÑOLA.

Ha decidido:

Otorgar el amparo 90licitado Y. en consecuencia:
Primero.-Declarar la nulidad de la sentencia dictada por

la Audiencia Territorial de Barcelona. el 17 de febrero de 1982,
sei\alada con el número 107 en el recurso contencioso-adminis·
trativo número 37/1980. y anular igualmente todas las actua·
ciones seguidas en dicho recurso a partir del momento de su
interposición.

Segundo.-Declarar el derecho de la' recurrente a ser empla
zada. directa y personalmente para comparecer en dicho recurso
en ciefensa de sus derechos e interea,es legltimos.

Publíquese esta sentencia. en &i ..Bol-etin Oficial del Estado...

Madrid, 10 de febrero' de 1984,-Jerónimo Arozamena Sierra.
Franctsco Rubio Uorente.....:...Luis Diez-Picaza y Ponce de León.
Francisco Tomás y Vallente.-Antonio Truyol Serra.-Francisco
Pera Verdaguer.-Finnados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la ~Iguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta Por
don Manuel García-Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel
Latorre Segura. don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña
Gloria Begué Cantón. don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don
Angel Escudero del Corral, Magistr~os. ha pronunciado

de La Coruña de 5 de octubre de 1982. declarando no. haber
lugar a tener por anunciado tecurso de suplicación. En el pre
sente recurso ha compareddo. el Fiscal general del Estado y
ha. sida ponente la Magjstrada dada Gloria Begué Cl:lntón. quien
expresa el parecer. de la Sala.. , _

l. ANTECEDENTES

Primero.-El'dla 13 de 'enero de 1983 la Entidad ..La Artlstica
Laboral-. S. A. L.... representada por el Procurador de los Tribu~
nales don Argfmlro Vázquez Gutllén y asistida del Letrado
don Ramón Pals Femn, íormula demanda de amparo consti
tucional contra- el auto del Tribunal Central de Trabajo de
15 de diciembre de 1982 resolutorio de recurso de queja contra
el auto de 1& Magistratura de Trabajo número 2. de La Corul1a
de 5 de octubre de 1982 que. a su vez, habla desestimado re
curso de reposición contra la proVidenc1a de 20 de septiembre
de 1982 que declaró no haber lugar al anunclo de recurso de
suplicación contra la, sentencia recaída· en· los· autos 1463/1982
de la citada Magistratura por falta de consignación del impOr
te de la condena mAs un 20 por 100 de la misma.

Sala Primera. Recurso de amparo número 19/1983.
Sentencia número 20/1984; de 13 de lebrero.6108

En el recurso de amparo número 19/1983. promovido' por ¡a
Artistica Laboral. S. A. l.... representada, por el Pro·
los Tribunales don Argimlro VAzquez ,Gu1llén "1
Letrado don Raníón Pa1s, Femn. contra al aUla de
bre de 1982 del Tribunal Central de Trabajo. que'
anterior de la Magistratura de Trabajo número 2

,


